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Ciudad de México, Pl
Oficio No. M00.0.2/370/2024

DIRECTORAS Y DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS
TECNOLOGICOS FEDERALES

DEL TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO
PRESENTE

Por medio de la presente, y en atencién a las distintas solicitudes que realice la Direccién General de
Actualizacién Normativa, Cultura de la Legalidad y Transparencia de la Secretaria de Educacién Publica
y/o la Direccién Juridica del Tecnolégico Nacional de Meéxico, con relacién a la solicitud de documentos
que se requieran para ser ofrecidos en Juicio, siendo estos los documentos base de la accién Yy necesarios
para iniciar una Demanda y/o contestar la misma; es importante que en la solicitud que se realice por parte
de cualquiera de las dos Direcciones antes mencionadas, los documentos que se hagan llegar deberan ser
remitidos de manera original; o en su defecto en copias certificadas, mismas que se certificaran siempre y
cuando se pongan a la vista los originales, precisando que en atencién al Manual de Organizacién General
del Tecnolégico Nacional de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de
2018, unicamente a la Direccién Juridica es a quien le asiste expedir copias certificadas de las constancias
que obren en el Tecnolégico Nacional de México.

Lo anterior, en virtud y como ha quedado expuesto en el parrafo anterior, es imperante el ofrecer
documentos originales en Juicio ya sea para iniciar una accién legal o para la defensa de la misma, y para
el caso que se ofrezcan o se hagan llegar copias simples deberd precisarse la abstencién de ofrecer
documentales en original.

No soy omiso en precisar que el no ofrecer los documentos como se sefiala con anterioridad, genera un

perjuicio en contra de la defensa de los intereses del Tecnolégico Naci S6CO.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO
DIRECCION JURIDICA

ANTONIO ANDRES PEREZMENDEZ @ | |

DIRECTOR JURIDICO

DEL TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO

C.c.p. Ramén Jiménez Lépez.- Director General del Tecnolégico Nacional del México
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Av. Universidad 1200, col. Xoco, Alcaldia Benito Juarez, C.P. 03330, Ciudad de México.
Tel. (55) 3600-2511, ext. 64754 e-mail: d_juridica@tecnm.mx
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